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INTRODUCIÓN 

     La contaminación sonora es uno de los grandes problemas que enfrenta la 

ciudad de Lima, esto como consecuencia del flujo vehicular y la creciente 

actividad comercial de determinadas áreas de la ciudad.  Este problema 

ambiental implica riesgos a la salud y al bienestar humano, debido a esto se 

establecieron los Estándares de Calidad Ambiental para ruido, con el objeto de 

proteger la salud y mejorar la calidad de vida de la población. 

     El presente trabajo de investigación busca la evaluación los niveles de ruido 

generados en el distrito de Villa El Salvador, específicamente en sus Zonas de 

Protección Especial, zonas de alta sensibilidad acústica debido a la presencia de 

establecimientos educativos y establecimientos de salud.  Para esto   nos 

basamos en los procedimientos de medición de ruido establecidos en las NTP 

ISO 1996 -1- 2007 y NTP ISO 1996 – 2 – 2008, como se sugiere en el D.S. 085-

2003-PCM, Estándares de Calidad de Ambiental para Ruido. 

     El presente estudio permitirá conocer la realidad del ruido en las Zonas de 

Protección Especial del distrito de Villa El Salvador, lo que servirá como 

herramienta base para que el gobierno local implemente las medidas de 

prevención, mitigación y fiscalización de la generación de ruido, necesarias para 

el distrito. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la Realidad Problemática 

     En el distrito de Villa El Salvador existen áreas consideradas como 

Zonas de Protección Especial, zonas que requieren una protección 

especial contra el ruido debido a la presencia de establecimientos de 

salud y educativos, donde se desarrollan actividades de alta sensibilidad 

acústica. 

     En los Planos de Zonificación Distrital de Villa El Salvador se puede 

observar que algunas de las Zonas de Protección Especial colindan con 

zonas comerciales y avenidas principales, en las mismas que se 

desarrollan actividades comerciales y existe un flujo de unidades móviles; 

fuentes de generación de ruido, mismos que tienen influencia en los 

niveles de ruido ambiental y por tanto podrían significar  un riesgo para la 

salud y bienestar de la población, si sobrepasa el nivel máximo de ruido, 

que se ha establecido para este tipo de zona (Zona de Protección 

Especial).  
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1.2. Justificación del Proyecto de Investigación 

     La presente investigación se enfoca en la evaluación del nivel de ruido 

ambiental en cuatro Zonas de Protección Especial del distrito de Villa el 

Salvador, que reúne establecimientos que requieren una especial 

protección contra el ruido; pues en el caso de establecimientos de salud, 

el ruido puede afectar la salud de los pacientes, ya que altera la calidad 

del sueño y el tiempo de recuperación; y en los establecimientos 

educativos, el ruido puede disminuir el rendimiento cognitivo tanto en 

niños como en adultos, lo que se manifiesta en el deterioro del rendimiento 

en tareas cognitivas, incrementando los errores y disminución de la 

motivación (OMS, 1995). 

          De ahí la importancia del presente estudio, que permitirá conocer si 

los niveles de ruido ambiental en las cuatro Zonas de Protección Especial 

del distrito están dentro de los Estándares de Calidad Ambiental, 

establecidos para proteger la salud humana. Además, servirá de base 

para que el gobierno local formule planes de prevención, control y 

mitigación de la contaminación sonora en estas zonas de sensibilidad a 

fin de mejorar la calidad de vida de la población (OEFA, 2016). 

1.3. Delimitación del Proyecto 

     El presente trabajo de investigación se desarrolló en el distrito de Villa 

El Salvador, que se encuentra localizado en el área sur de Lima, limitado 

por el norte por el distrito de San Juan de Miraflores, al noroeste con el 

distrito de Chorrillos, al este con el distrito de Villa María del triunfo, al 

oeste con el Océano Pacifico y al sur con el distrito de Lurín. Figura 1. 
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     El trabajo de investigación se desarrolló en cuatro Zonas de Protección 

Especial del distrito de Villa El Salvador, donde se encuentran 

establecimientos de salud y establecimientos educativos: la primera Zona 

de Protección Especial ubicada entre las Av. Bolívar y Av. Central (ZPE-

01), la segunda zona ubicada entre las Av. El Sol y Av. Revolución (ZPE-

02), la tercera zona ubicada entre las Av. 200 millas y Av. Pastor Sevilla 

(ZPE-03) y la cuarta zona ubicada entre las Av. Parque Industrial y Av. 

Cesar Vallejo (ZPE-04). 

 

Figura 1: Mapa de ubicación del distrito de Villa El Salvador 

1.4. Formulación del Problema 

     ¿Cuáles serán los niveles de ruido en cuatro zonas de protección 

especial del distrito de Villa El salvador? 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo General 

     Evaluar el nivel de ruido en cuatro zonas de protección especial del 

distrito de Villa El Salvador. 
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1.5.2. Objetivos Específicos 

- Determinar el nivel de ruido en la zona de protección especial 

ubicada entre las Av. Bolívar y Av. Central en el distrito de Villa El 

Salvador, donde se encuentra la Universidad Nacional Tecnológica 

de Lima Sur 

- Determinar el nivel de ruido en la zona de protección especial 

ubicada entre las Av. El Sol y Av. Revolución en el distrito de Villa 

El Salvador, donde se encuentra la Institución educativa Bautista 

- Determinar el nivel de ruido en la zona de protección especial 

ubicada entre las Av. 200 millas y Av. Pastor Sevilla en el distrito 

de Villa El Salvador, donde se encuentra el  Hospital de 

Emergencias de Villa El Salvador 

- Determinar el nivel de ruido en la zona de protección especial 

ubicada entre las Av. Parque Industrial y Av. Cesar Vallejo en el 

distrito de Villa El Salvador, donde se encuentra el Hospital 

EsSalud Uldarico Rocca Fernández. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la Investigación 

    La Dirección de Evaluación de la Organización de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA), realizo una campaña de medición de 

ruido en el 2015, considerando 224 puntos de medición de nivel de ruido 

en Lima metropolitana, de estos ciento noventa y cuatro (194) puntos de 

medicación contaban con una zonificación coincidente con las zonas de 

aplicación establecidas en el Estándar de Calidad Ambiental para Ruido. 

De los puntos estudiados, ciento setenta y cinco (175) superan los valores 

de nivel de presión sonora establecido en los ECA Ruido, tal como se 

observa en la Figura 2.  

     Considerando las mediciones de ruido realizadas en las denominadas 

zonas de protección especial (áreas de alta sensibilidad ante el ruido) y 

en horario diurno, se obtuvo que el 100% de los puntos monitoreados 

superan los cincuenta (50) dBA establecidos en el ECA Ruido para este 

tipo de zonas.  
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     En el año 2013 el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(OEFA), realizó una evaluación del Ruido Ambiental en Lima 

Metropolitana y Callao, denominada: “Plan de Monitoreo de Ruido 

Ambiental diurno en Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del 

Callao”, que consideró 250 puntos de medición del nivel de presión 

sonora, distribuidos en los 49 distritos de Lima y Callao. 

 

Figura 2: Cantidad de puntos de medición por tipo de zona de aplicación que 
exceden los ECA ruido en Lima Metropolitana 

 

     OEFA determinó 05 puntos de monitoreo de ruido en el distrito de Villa 

el Salvador, cuya ubicación se establecieron en coordinación con los 

representantes de la municipalidad como se muestra en la Tabla 1. 

     Los puntos de monitoreo, según los tipos de zonificación establecidos 

en el ECA para ruido, quedaron de la siguiente manera en el distrito de 
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Villa El Salvador: 03 puntos de monitoreo en zona comercial, 01 punto de 

monitoreo en zona industrial y 01 en zona de protección especial. 

Tabla 1 

Ubicación de puntos de monitoreo de ruido de ruido ambiental en el 
distrito de Villa El Salvador 

 

Nota: Tomado de Informe Nº 690-2013-OEFA-DE/SDCA (2013) 

     El resultado del monitoreo de ruido para el punto PVS-03, 

correspondiente la zona de protección especial fue de 73.3 dBA como 

muestra la Tabla 2. Según la OEFA esto se debe al congestionamiento 

vehicular del transporte público y privado. 

Tabla 2 

Resultados del monitoreo en el distrito de Villa El Salvador en zona de 
protección especial 

 

Nota: Tomado de Informe Nº 690-2013-OEFA-DE/SDCA (2013) 
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     Los resultados se encontraban por encima del Estándar de Calidad 

Ambiental para Ruido Ambiental establecido para zonas de protección 

especial (50dBA) en horario diurno como se puede observar en la Figura 

3.  

 

Figura 3: Resultados de monitoreo de ruido ambiental en el distrito de Villa 
El Salvador en horario diurno. 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Marco Legal 

     La Constitución Política del Perú en el Art. 2º enciso 22, establece 

como deber primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona 

a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 

Además, en su Art. 67º indica como responsable de determinar la política 

nacional del ambiente al Estado, además se le atribuye la responsabilidad 

de la promoción del uso sostenible de los recursos naturales. 
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     La Ley de Creación, Organización y Funciones del ministerio del 

Ambiente, aprobado mediante D.L. Nº1013, atribuye al Ministerio del 

Ambiente la rectoría del sector ambiental y por tanto tiene por función 

desarrollar, dirigir, supervisar y ejecutar la política nacional del ambiente. 

Asimismo, en su Art. 7º, establece como función específica del MINAM la 

elaboración de Estándares de Calidad Ambiental. 

     La Política Nacional del Ambiente tiene como base cuatro ejes para la 

gestión ambiental, donde establece lineamientos para el logro del 

desarrollo sostenible del país.  Los lineamientos de política para calidad 

del aire comprendidos en el eje de Política Nº 02 “Gestión integral de la 

calidad ambiental", considera como un lineamiento de Política de Calidad 

del aire el impulsar mecanismos técnico normativos para la vigilancia y 

control de la contaminación sonora. 

     En el 2005 fue promulgada la Ley General del Ambiente Nº28611 que 

establece principios y normas para garantizar un ambiente saludable, 

equilibrado y adecuado para desarrollo de la vida, así también el 

cumplimiento del deber de proteger el ambiente, y sus componentes, a fin 

de lograr la mejora de la calidad de vida de la población y así lograr el 

desarrollo sostenible. 

     La Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental Nº 28245, 

busca asegurar el cumplimiento eficaz de los objetivos ambientales de las 

entidades públicas y fortalecer los mecanismos de transectorialidad en la 

gestión ambiental que corresponde a las entidades sectoriales, regionales 
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y locales en el ejercicio de sus funciones con el objetivo de garantizar el 

cumplimiento de sus funciones. 

     Ley N 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en cuyo artículo 80' 

señala que las municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y 

salud tienen como función regular y controlar la emisión de humos, gases, 

ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente. 

     El D.S 085-2003-PCM, Reglamento de Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para Ruido, establece los estándares de calidad 

ambiental para ruido, con el objetivo de proteger la salud, mejorar la 

calidad de vida de la población y promover el desarrollo sostenible. (Tabla 

3). 

Tabla 3 

Estándares de Calidad Ambiental para Ruido 

 

Nota: Tomado de D.S. 085-2003-PCM 

 

La  Ordenanza Nº363-MVES, establece las medidas sancionatorias para 

los generadores de ruidos molestos y/o nocivos en las áreas consideradas 

como Zonas de Protección Especial en el distrito de Villa El Salvador. 
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2.2.2.  NTP - ISO 1996 Sobre descripción y medida de ruido ambiental 

     NTP ISO 1996-1-2007 (ACÚSTICA. Descripción, medición y 

evaluación del ruido ambiental. Parte 1: Índices básicos y procedimiento 

de evaluación). Explica magnitudes y procedimientos fundamentales, 

tiempos de medida, ruidos, etc. Asimismo, sobre la instrumentación y 

calibración, posiciones en función del objetivo y del entorno, efectos de 

las condiciones meteorológicas, procedimientos recomendados para 

determinar LAeqT y como se registra la información (técnica de medida, 

datos cualitativos, etc.).  

     NTP ISO 1996-2 – 2008 (ACÚSTICA. Descripción, medición y 

evaluación del ruido ambiental. Parte 2: Determinación de los niveles de 

ruido ambiental. 1a Edición): Explica la adquisición de datos relativos al 

uso del suelo, datos acústicos, ajustes meteorológicos, nivel sonoro 

promediado sobre largos periodos temporales, nivel de determinación 

sobre largos periodos temporales, determinación del nivel sonoro 

promedio y nivel de determinación sobre largos periodos temporales, 

predicción niveles sonoros, así como la representación de resultados de 

la zona de ruido.  

2.2.3. Contaminación sonora en el Perú 

     Uno de los graves problemas que afectan a las ciudades modernas es 

la contaminación sonora.  El crecimiento de la ciudad de Lima ha traído 

consigo el desarrollo de fuentes generadoras de ruido, una de estas el 

tráfico vehicular, que ha traído consigo la contaminación sonora, la 

responsable de molestias en la población. El tráfico vehicular y los 
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establecimientos públicos son consideradas las fuentes de ruido más 

molestas para los vecinos de la ciudad de Lima; además la mayoría de 

estos considera que los ruidos generados por estas fuentes son muy 

molestos (Santos De La Cruz, 2007).  

     En la ciudad de Lima el problema de la contaminación sonora se debe 

a la generación de ruido por parte de los vehículos de transporte, por el 

mal uso de bocinas y por la falta de mantenimiento de las unidades 

vehiculares. En los últimos años se ha notado un incremente en los 

niveles de presión sonora en la ciudad de Lima, esto se le atribuye al 

incremento de unidades vehiculares del parque automotor (OEFA, 2016). 

     Tras la campaña de medición de ruido ambiental realizada en el 2015 

en Lima metropolitana, en la que se evaluaron doscientos veinticuatro 

(224) puntos en diferentes zonas de aplicación según lo establecido en el 

ECA Ruido, se obtuvo un ranking de los diez (10) puntos con mayor nivel 

de presión sonora en la ciudad, tal como se muestra en la Tabla 4. 

     El dato contenido en la tabla muestra que ninguno de los puntos 

considerados “más ruidosos” se encuentran en la zona de aplicación 

denominada zona de protección especial (OEFA, 2016). Analizando los 

datos contenidos en dicha tabla, se puede observar que de los diez (10) 

puntos “más ruidosos”, ocho (8) pertenecen a zonas comerciales, 

mientras que solo uno (1) se encuentra ubicado en una zona residencial. 

Asimismo, un (1) punto de medición se encuentra en una zona de 

tratamiento especial20 (ZTE). 
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     La Dirección de Evaluación de la Organización de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental determino en Lima, en las campañas de medición 

de ruido de los años 2013 y 2015, zonas críticas de contaminación sonora, 

en las que se supera el nivel de presión de presión sonora continuo 

equivalente a ochenta (80) dBA. Con los datos de medición de ruido se 

realizó una comparación entre las diez zonas críticas para observar la 

variación del nivel de presión sonora en las campañas del 2013 y 2015 

como se muestra en la Tabla 5. 

Tabla 4 

Ranking de los diez (10) puntos con mayor nivel de presión sonora en 
Lima Metropolitana 

 

Nota: Tomado de Contaminación sonora en Lima y Callao-OEFA  (2016) 
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Tabla 5 

Variación del Nivel de Presión Sonora en los puntos críticos registrados 
en las campañas de monitoreo de ruido de los años 2013 y 2015 

 

Nota: Tomado de Contaminación sonora en Lima y Callao - OEFA (2016) 

 

2.2.4. Riesgos a la salud por contaminación sonora 

     La contaminación sonora tiene consecuencias sobre la salud, 

algunos efectos específicos son los siguientes:  

- Disminución de la capacidad auditiva o deficiencia auditiva, daño 

irreversible a la salud, trae como consecuencia la incapacidad para 

escuchar, que se considera una limitación social grave. 

- Trastornos del sueño, que limitan el buen funcionamiento 

fisiológico y mental. Dificultad para conciliar el sueño, la alteración 

en la profundidad del sueño, interrupción del sueño, alteración de 



16 
    

la presión arterial y la frecuencia cardiaca son algunos de los 

efectos primarios del trastorno de sueño. 

- Impacto sobre las funciones fisiológicas, como el desarrollo de 

hipertensión y cardiopatías. 

- Impacto sobre la salud mental, se presume que tenga influencia en 

el desarrollo de trastornos mentales latentes. 

- Disminución del rendimiento cognitivo en adultos y niños. La 

lectura, la atención, la solución de problemas y la memorización se 

ven afectados por el ruido (OMS, 1995). 

     La Organización mundial de la Salud, estableció en 1995 los valores 

de ruido que generan efectos críticos a la salud, Tabla 6. 

Tabla 6 

Valores guía para el ruido urbano en ambientes específicos de la OMS 

 

Nota: Guía para el ruido urbano OMS (1995) 
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2.3. Marco Conceptual 

Calibrador acústico: Es el instrumento normalizado utilizado para 

verificar la exactitud de la respuesta acústica de los instrumentos de 

medición y que satisface las especificaciones declaradas por el fabricante 

(MINAM, 2013). (D.S 085-2003-PCM) 

Contaminación sonora: Es la presencia en el ambiente de niveles de 

ruido, que implique molestia, riesgo o daño a la salud y al bienestar 

humano para el desarrollo normal de sus actividades, los bienes de 

cualquier naturaleza o que cause efectos significativos sobre el medio 

ambiente. (D.S 085-2003-PCM) 

Decibel (Db): Son las unidades en las que habitualmente se expresa el 

nivel de presión sonora; es decir, la potencia o intensidad de los ruidos. 

Los decibeles son, además, la variación sonora más pequeña perceptible 

para el oído humano. (D.S 085-2003-PCM) 

Decibel A (dBA): Unidad adimensional del nivel de presión sonora 

medido con el filtro de ponderación A, que permite registrar dicho nivel de 

acuerdo al comportamiento de la audición humana. (D.S 085-2003-PCM) 

Emisión de ruido: Es la generación de ruido por parte de una fuente o 

conjunto de fuentes dentro de un área definida, en la cual se desarrolla 

una actividad determinada. (D.S 085-2003-PCM) 

Estándar de calidad ambiental (ECA): Es la medida que establece el 

nivel de concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros 

físicos, químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su 

condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para 
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la salud de las personas ni al ambiente. Es decir, el objetivo de calidad 

ambiental de los cuerpos receptores. (Ley 28611 General del Ambiente) 

Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido: Son aquellos 

que consideran los niveles máximos de ruido en el ambiente exterior, los 

cuales no deben excederse a fin de proteger la salud humana. Dichos 

niveles corresponden a los valores de presión sonora continua 

equivalente con ponderación A. (D.S 085-2003-PCM) 

Fuente emisora de ruido: Es cualquier elemento asociado a una 

actividad específica, que es capaz de generar ruido hacia el exterior de 

los límites de un predio. (D.S 085-2003-PCM) 

Horario diurno: Período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 

22:00 horas. (D.S 085-2003-PCM) 

Intervalo de medición: Es el tiempo de medición durante el cual se 

registra el nivel de presión sonora mediante un sonómetro. (D.S 085-

2003-PCM) 

Monitoreo: Acción de medir y obtener datos en forma programada de los 

parámetros que inciden o modifican la calidad del entorno (MINAM. 2013). 

Nivel de presión sonora continúo equivalente con ponderación A 

(LAeqT): Es el nivel de presión sonora constante, expresado en decibeles 

A, que en el mismo intervalo de tiempo (T), contiene la misma energía 

total que el sonido medido. (D.S 085-2003-PCM) 

Ruido: Es el sonido no deseado que genera molestia, perjudica o afecta 

la salud de las personas. (D.S 085-2003-PCM) 
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Ruido ambiental: Todos aquellos sonidos que pueden provocar 

molestias fuera del recinto o propiedad que contiene a la fuente emisora. 

(D.S 085-2003-PCM) 

Sonido: Es la energía trasmitida como ondas de presión en el aire u otros 

medios materiales que puede ser percibida por el oído o detectada por 

instrumentos de medición. (D.S 085-2003-PCM) 

Sonómetro: Es el aparato normalizado que se utiliza para medir los 

niveles de presión sonora. (D.S 085-2003-PCM) 

Sonómetro integrador: Son sonómetros que tienen la capacidad de 

poder calcular el nivel continuo equivalente LAeqT, e incorporan unciones 

para la transmisión de datos al ordenador, cálculo de percentiles, y 

algunos análisis en frecuencia. (D.S 085-2003-PCM) 

Zona de protección especial: Es aquella de alta sensibilidad acústica, 

que comprende los sectores del territorio que requieren una protección 

especial contra el ruido donde se ubican establecimientos de salud, 

establecimientos educativos asilos y orfanatos. (D.S 085-2003-PCM)
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CAPITULO III 

DESCRIPCIÓN DE LA HERRAMIENTA 

3.1 Análisis de la Herramienta 

     Para el desarrollo del monitoreo de ruido en las cuatro zonas de 

protección especial elegidas dentro del distrito de Villa El Salvador se 

emplearon las NTP 1996-1(2007) y NTP 1996-2(2008). 

Tabla 7 

Ubicación de las 04 zonas de evaluación de ruido en las Zonas de 
Protección Especial (ZPE) de Villa El Salvador 

Código 
De zona 

Punto de 
monitoreo 

Descripción Establecimiento 

ZPE-01 R-VES-01 
R-VES-02 
R-VES-03 

Av. Bolívar c/n Av. 
Central 

Universidad Nacional 
Tecnológica de Lima Sur 

ZPE-02 R-VES-04 
R-VES-05 

Av. El Sol c/n Av. 
Revolución 

Institución Educativa 
Bautista 

ZPE-03 R-VES-06 
R-VES-07 
R-VES-08 

Av. 200 millas c/n Av. 
Pastor Sevilla 

Hospital de Emergencias de 
Villa EL Salvador 

ZPE-04 R-VES-09 
R-VES-10 

Av. Parque Industrial c/n 
Av. Cesar Vallejo 

Hospital EsSalud Uldarico 
Rocca Fernandez 

Nota: ZPE-01= Zona de Protección Especial 01; ZPE-02= Zona de 
Protección Especial 02; ZPE-03= Zona de Protección Especial 03; ZPE-
04= Zona de Protección Especial 04. 
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     Para realizar el monitoreo de ruido, se procedió a la identificación de 

las fuentes de emisión de ruido en las cuatro (04) zonas de protección 

especial a estudiar.  

3.2 Construcción de la Herramienta 

     El presente trabajo de investigación se desarrolló en función a lo 

establecido en las NTP 1996-1(2007) y NTP 1996-2(2008): 

3.2.1 Identificación de fuentes de emisión de ruido 

     Se procedió a identificar las fuentes de generación de ruido en las 

cuatro (04) zonas de protección especial que se destinaron a evaluación.  

     Tal como se muestran en la Tabla 8, la zona de protección ambiental 

ubicada en Av. Central y Av. Bolívar, donde se encuentra la Universidad 

Nacional Tecnológica de Lima Sur, está influenciada por los siguientes 

tipos de fuentes de ruido:  móviles lineales, móviles detenidas y fijas 

zonales.  

Tabla 8 

Tipos de fuente de ruido en la Av. Central c/n Av. Bolívar 

Tipos de fuente Fuentes Aspecto  Impacto 

Móviles lineales Vehículos 
particulares, 
mototaxis, buses, 
combis. 

Generación 
de ruido. 

Riesgos 
a la 

salud y 
calidad 
de vida Móviles detenidas Mototaxis, vehículos 

particulares 

Fijas zonales o de  
Área 

Mercado Plaza Villa 
Sur 
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     En la zona de protección especial situada entre las Av. El Sol y Av. 

Revolución, donde ubicamos la Institución Educativa Bautista, se 

identificaron tipos de fuentes de ruidos móviles lineales, móviles detenidas 

y fijas zonales, como se muestra en la Tabla 9.  Estos mismos tipos 

fuentes de ruido se identificaron en la zona de protección ambiental 

situada entre las Av. Parque Industrial y Av. Cesar Vallejo, en la que se 

encuentra el Hospital EsSalud Uldarico Ricco Fernandez, tal como se 

observa en la Tabla 10. 

Tabla 9 

Tipos de fuente de ruido en la Av. Central c/n Av. Bolívar 

Tipos de fuente Fuentes Aspecto  Impacto 

Móviles lineales Vehículos 
particulares, 
mototaxis, buses, 
combis. 

Generación 
de ruido. 

Riesgos a 
la salud y 
calidad 
de vida 

Móviles detenidas Mototaxis, 
vehículos 
particulares 

Fijas zonales o de 
área 

Mercado la Paradita 

 

Tabla 10 

Tipos de fuente de ruido en la Av. Parque Industrial c/n Av. Cesar Vallejo 

Tipos de fuente Fuentes Aspecto  Impacto 

Móviles lineales Vehículos 
particulares, 
mototaxis, buses, 
combis. 

Generación 
de ruido. 

Riesgos a 
la salud y 
calidad 
de vida 

Móviles detenidas Mototaxis, vehículos 
particulares 

Fijas zonales o de 
área 

Mercado Plaza Villa 
Sur 
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     En la Tabla 11 se observa los tipos de fuentes de ruido, móviles y 

lineales, que predominan en la zona de protección especial ubicada entre  

las Av. 200 millas y Av. Pastor Sevilla, donde se encuentra el Hospital de 

Emergencias de Villa El Salvador. 

     Las cuatro zonas de protección ambiental que se evaluaron tenían 

 en común fuentes de ruidos móviles lineales (mototaxis, buses, combis, 

vehículos particulares). 

Tabla 11 

Tipos de fuente de ruido en la Av. 200 millas c/n Av. Pastor Sevilla 

Tipos de fuente Fuentes Aspecto  Impacto 

Móviles lineales Vehículos particulares, 
mototaxis, buses, combis. 

Generación 
de ruido. 

Riesgos a 
la salud y 
calidad 
de vida Móviles 

detenidas 
Mototaxis, vehículos 
particulares 

 

3.2.2 Determinación de periodo de monitoreo 

     Las cuatro (04) zonas de protección especial que se consideraron para 

el monitoreo de ruido, tienen en común la fuente generadora de ruido: 

tráfico vehicular. Por esto se realizó la evaluación de nivel de ruido diurno 

dentro de las denominadas horas punta del tráfico vehicular en Lima, en 

los horarios que se muestra en la Tabla 12. 

Tabla 12 

Horarios de medición de los niveles de ruido 

Turno  ZPE-01 ZPE- 02 ZPE – 03 ZPE - 04 

Primer 07:01 - 07:50 08:00 - 08:50 07:00 - 07:50 08:00 - 08:50 

Segundo 12:30 - 13:20 13:30 - 14:20 12:30 - 13:20 13:30 - 14:20 

Tercer 18:00 - 18:50 19:00 - 19:50 18:00 - 18:50 19:00 - 19:50 
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3.2.3 Ubicación de los puntos de monitoreo 

     Para la evaluación del ruido ambiental se seleccionaron cuatro (04) 

zonas de protección especial del distrito, donde se encuentran 

establecimientos de salud y establecimientos educativos. 

     La primera zona de protección especial que evaluamos, se ubica entre 

las Av. Bolívar y Av. Central; aquí se establecieron tres (03) puntos de 

monitoreo, como muestra la Tabla 13, estos se establecieron en función 

del establecimiento afectado y la fuente de generación de ruido Figura 4. 

Tabla 13 

Puntos de Monitoreo de Ruido entre las Av. Bolívar y Av. Central en el 
distrito de Villa El Salvador 

Código Descripción Coordenadas 18L UTM - WGS 84 

Norte Este 

R-VES-01 Av. Bolívar c/n Av. Central 8649006 289748 

R-VES-02 Av. Central 8649042 289748 

R-VES-03 Av. Bolívar 8649028 289797 

 

 

Figura 4: Mapa de ubicación de puntos de monitoreo entre las Av. Bolívar y 
Av. Central 



25 
    

     En la segunda zona de estudio, ubicada en las Av. El Sol y Av. 

Revolución, se establecieron dos (02) puntos de monitoreo (Tabla 14). 

Estos se establecieron en función del establecimiento afectado, en este 

caso la Institución Educativa Bautista y la fuente generadora de ruido 

predominante, el tráfico vehicular, Figura 5. 

Tabla 14 

Puntos de Monitoreo de Ruido entre las Av. El Sol y Av. Revolución en el 
distrito de Villa El Salvador 

Código Descripción Coordenadas 18L UTM - WGS 84 

Norte Este 

R-VES-04 Av. El Sol c/n Av. Revolución 8650460 0288473 

R-VES-05 Av. El Sol  8650439 0288431 

 

 

Figura 5: Mapa de ubicación de puntos de monitoreo entre las Av. El Sol y 
Av. Revolución 

 

     Entre las Av. 200 millas y Av. Pastor Sevilla (Figura 6), la tercera zona 

de estudio, se establecieron tres (03) puntos de monitoreo en función del 

establecimiento afectado, en este caso el Hospital de Emergencias de 
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Villa El Salvador y la fuente generadora de ruido predominante, el tránsito 

vehicular (Tabla 15). 

Tabla 15 

Puntos de Monitoreo de Ruido entre las Av.200 millas y Av. Pastor 
Sevilla en el distrito de Villa El Salvador 

Código Descripción Coordenadas 18L UTM - WGS 84 

Norte Este 

R-VES-06 Av. 200 millas c/n Av. Pastor 
Sevilla 

8646885 0289518 

R-VES-07 Av. Pastor Sevilla 8646935 0289451 

R-VES-08 Av. 200 millas  8646953 0289594 

 

 

Figura 6: Mapa de ubicación de puntos de monitoreo entre las Av. 200 
millas y Av. Pastor Sevilla 

 

     La cuarta zona de protección especial de estudio, se ubica entre las 

Av. Parque Industrial y Av. Cesar Vallejo; aquí se establecieron dos (02) 

puntos de monitoreo (Tabla 16), estos se establecieron en función del 
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afectado, en este caso, el Hospital EsSalud; y la fuente de generación el 

tráfico vehicular, Figura 7. 

Tabla 16  

Puntos de Monitoreo de Ruido entre las Av. Parque Industrial y Av. 
Cesar Vallejo en el distrito de Villa El Salvador 

Código Descripción Coordenadas 18L UTM - WGS 84 

Norte Este 

R-VES-09 Av. Parque Industrial c/n Av. 
Cesar Vallejo 

8649389 0289836 

R-VES-10 Av. Parque Industrial 8649358 0289851 

 

 

Figura 7 : Mapa de ubicación de puntos de monitoreo entre las Av. Parque 
Industrial y Av. Cesar Vallejo 

 

3.2.4   Equipos empleados en el Monitoreo 

Sonómetro 

 Para la medición de los niveles de ruido (nivel de presión sonora) 

se empleó un sonómetro con las características que establece las NTP, 
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el mismo que se encontraba calibrado por INVEMSAC, institución 

debidamente acreditada. 

 El sonómetro empleado fue de Clase 1, de la marca CIRRUS, 

modelo CR: 263ª. Además, para dar precisión a los datos obtenidos, se 

utilizó un calibrador de campo de 94 dBA, antes de cada medición. Figura 

8. 

 

Figura 8: Sonómetro Clase 1 

GPS 

     Se empleó un GPS, Etrex/Venture HC/Garmin para determinar la 

ubicación exacta de cada uno de los puntos donde se monitoreó el nivel 

de presión sonora, dentro de las cuatro (04) zonas de protección especial 

del distrito de Villa El Salvador. Figura 9 

 

Figura 9: GPS 
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Estación meteorológica 

     Se empleó como apoyo una estación meteorológica a fin de determinar 

la Temperatura y la Velocidad del viento, dos aspectos importantes en el 

monitoreo de ruido ambiental.  

     Para que la medición de los niveles de presión sonora sea válida 

debemos asegurarnos de que la velocidad del viento sea menor a 5m/s, 

ya que los valores que indica el instrumento tienden a fluctuar y no permite 

tener una lectura clara; y en caso de que la temperatura supere los 40°C 

se deberá hacer correcciones a los resultados de la medición. Figura 10. 

 

Figura 10: Estación meteorológica 
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3.2.5 Monitoreo de ruido ambiental 

     Para cada punto de monitoreo de ruido se realizó el siguiente 

procedimiento: 

- Encender el sonómetro.  

- Esperar aproximadamente 2 minutos.  

- 3. Calibración digital del equipo: El equipo empleado posee un  

- potenciómetro para la calibración localizado en el panel frontal 

bajo el  

- interruptor FUNCT. Se desplaza el interruptor FUNCT hacia la  

- posición CAL 94dB y ajuste el tornillo con una pequeña 

herramienta  

- para ajustar a una lectura exacta de 94dB.  

- 4. Si el desvío es mayor a +/- 1dB no se considerará válido, para  

- efectuar lamedición, el sonómetro. Se deberá utilizar otro  

- instrumento.  

- 5. Verificar el valor del (posible) desvío.En el sonómetro para las 

mediciones de ruido de tipo continuo, se utilizó la escala de 

ponderación “A”, respuesta “Fast”.  

- El micrófono del sonómetro se colocó en un ángulo de 75° con 

respecto al piso, a 1,50 m. sobre el nivel del mismo.  

- Se tomó en cuenta que la velocidad del viento en la zona fuera 

menor a 5 m/s, para considerar las mediciones válidas.  
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- En base a este criterio establecido se utilizará el siguiente 

descriptor: Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente 

(LAeqT). Figura 11. 

 

Figura 11: Medición de ruido en zona de protección especial 

 

3.3 Revisión y consolidación de resultados 

3.3.1  Resultados del monitoreo en la zona de protección especial ZPE-01, 

ubicada entre las Av. Bolívar y Av. Central. 
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     Los niveles de ruido en el punto de monitoreo R-VES-01, se 

encuentran entre los 71 dBA y 71,7 dBA, Tabla 17.  

Tabla 17 

Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-01 

  Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-01 

  Primer turno Segundo turno Tercer turno 

N  LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

1 63,5 79 70,2 66,1 87,2 70,4 60,3 81,6 71,2 

2 65,1 83,4 71,5 61,5 84,8 72 61,2 83,8 71,2 

3 61,8 84,3 70,7 67,1 86,9 72,6 63,9 84,1 72 

4 63,1 81,8 71,2 64,2 79,6 70,1 64,1 87,1 72,5 

5 65,7 79,8 71,4 64,9 82,4 69,6 62,5 84,3 71,3 
 

Media (dBA)  71 Media (dBA)  71,1 Media (dBA) 71,7  

Nota: LAmin= Nivel de presión sonora mínima; LAmax=Nivel de presión 
sonora máxima; LAeqT= Nivel de presión sonora continua equivalente. 

 

     En el punto de monitoreo R-VES-02, los niveles de presión sonora se 

encuentran entre los 73,6 dBA y 74,7 dBA, Tabla 18. 

Tabla 18  

Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-02 

 
Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-02 

  Primer turno Segundo turno Tercer turno 

N  LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

1 64,2 80,3 73,9 67,5 89,8 74 63,5 82,6 72,6 

2 65,8 84,7 75,2 62,9 87,4 75,6 60,7 86,1 75,2 

3 62,5 85,6 74,4 68,5 89,5 76,2 64,4 83,2 73,3 

4 63,8 83,1 74,9 65,6 82,2 73,7 64,6 86,2 73,8 

5 66,4 81,1 75,1 66,3 85 73,2 63 83,4 72,6 
 

Media (dBA) 74,7  Media (dBA)  74,7 Media (dBA)  73,6 

Nota: LAmin= Nivel de presión sonora mínima; LAmax=Nivel de presión 
sonora máxima; LAeqT= Nivel de presión sonora continua equivalente. 
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 En el caso del punto de monitoreo R-VES-03, observamos en la Tabla 

19 que los niveles de presión sonora se encuentran entre los 68,3 dBA y 

69,5 dBA. 

Tabla 19  

Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-03 

  Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-03 

  Primer turno Segundo turno Tercer turno 

N  LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

1 58,5 76,7 68,1 60,8 79,2 67,1 62,8 78,6 69,2 

2 64,7 77,6 69,6 59,7 80,9 71,8 61,7 80,3 68,7 

3 65,1 78,2 67,5 61,2 78,2 69 62,8 79,4 69,9 

4 64,8 77 68 59,9 79,1 67,8 63 82,4 70,4 

5 63,1 79,3 68,2 57,9 80,1 68,9 61,4 79,6 69,2 
 

Media (dBA)  68.3 Media (dBA)  69.2 Media (dBA)  69.5 

Nota: LAmin= Nivel de presión sonora mínima; LAmax=Nivel de presión 
sonora máxima; LAeqT= Nivel de presión sonora continua equivalente. 

 

     Los niveles de ruido en la zona de protección especial, ZPE-01, se 

encuentran entre los 69 dBA y 74,4 dBA (Tabla 20). 

Tabla 20  

Resultados de medición de ruido en la ZPE-01 

Código Descripción Resultado 
(LAeqT) 

dBA 

D.S. Nº 085-2003-
PCM 

Zona de Protección 
Especial dBA 

R- VES-01 Av. Bolívar c/n Av. 
Central 

 71.3 50 

R-VES-02 Av. Bolívar c/n Av. 
Central 

 74.4 50 

R- VES-03 Av. Bolívar c/n Av. 
Central 

69  50 

 



34 
    

     En la Figura 12 se compara los niveles de ruido de la zona de 

protección especial ZPE-01 con los ECA para Ruido. 

 

Figura 12: Comparación de resultados de medición de la ZPE-01 con ECA 
ruido para zonas de protección especial 

 
3.3.2  Resultados del monitoreo en la zona de protección especial ZPE-02, 

ubicada entre las Av. El Sol y Av. Revolución. 

     Los niveles de ruido en el punto de monitoreo R-VES-04, se 

encuentran entre los 71,7 dBA y 75,1 dBA, Tabla 21. 

Tabla 21 

Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-04 

  Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-04 
  Primer turno Segundo turno Tercer turno 
N  LAmin 

(dBA) 
LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

1 54,2 81,6 70,6 58,2 81,9 72,6 58,7 88 74,3 
2 57,6 81,4 73,1 56,2 81,4 71,3 55,9 91 76,2 
3 58,7 83,2 72,8 57,9 80,8 71,4 57,5 85,4 75,1 
4 53,5 82,4 74,1 56,5 79,5 70,4 58,2 85,2 75,7 
5 54,1 82,8 73,2 58,3 81,1 72,3 56 90,6 73,8  

Media (dBA)  72.9 Media (dBA)  71.7 Media (dBA) 75.1  

Nota: LAmin= Nivel de presión sonora mínima; LAmax=Nivel de presión 
sonora máxima; LAeqT= Nivel de presión sonora continua equivalente. 
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          En la Tabla 22 se observa que en el punto de monitoreo R-VES-05, 

los niveles de presión sonora se encuentran entre los 69,7 dBA y 69,8 

dBA. 

Tabla 22 

Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-05 

  Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-05 
  Primer turno Segundo turno Tercer turno 
N  LAmin 

(dBA) 
LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

1 54,4 81,4 71,4 55,8 79,2 68,9 54,4 84,3 70,9 
2 53,3 75,8 67,6 57,4 80,5 70,1 53,2 75,3 68,5 
3 54 76,3 68,8 57,8 78,8 69,4 56,5 79,6 67,7 
4 53,4 80,5 70,4 58 81,1 71 55 82,4 71 
5 58,9 77,8 69,8 56,5 79,5 68,7 55,3 79,2 69,5  

Media (dBA)  69.8 Media (dBA)  69.7 Media (dBA)  69.7 

Nota: LAmin= Nivel de presión sonora mínima; LAmax=Nivel de presión 
sonora máxima; LAeqT= Nivel de presión sonora continua equivalente. 

 

En la Tabla 23, se observa que los niveles de ruido en la  ZPE-02, se 

encuentran entre los 69,7 dBA y 73,5 dBA. 

Tabla 23 

Resultados de medición de ruido en la ZPE-02 

Código Descripción Resultado 
(LAeqT) 

dBA 

D.S. Nº 085-2003-
PCM 

Zona de Protección 
Especial dBA 

R- VES-
04 

Av. El Sol c/n Av. 
Revolución 

 73.5 50 

R-VES-
05 

Av. El Sol c/n Av. 
Revolución 

 69.7 50 

 

     Al realizar la comparar los niveles de presión sonora de la zona de 

protección especial ZPE-01 con Estándares de Calidad Ambiental para 
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Ruido, se observa que se supera lo establecido por la normativa. Figura 

13. 

 

Figura 13: Comparación de resultados de medición de la ZPE-02 con ECA 
ruido para zonas de protección especial 

 

3.3.3  Resultados del monitoreo en la zona de protección especial ZPE-03, 

ubicada entre las Av. 200 millas y Av. Pastor Sevilla. 

     Los niveles de presión sonora en el punto de monitoreo R-VES-06, se 

encuentran entre los 70,1 dBA y 71,4 dBA, Tabla 24. 

Tabla 24 

Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-06 

  Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-06 

  Primer turno Segundo turno Tercer turno 

N  LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

1 62,1 79,3 70,5 60,4 83,3 71,8 59,1 84,4 70,7 

2 61,8 78,6 70,8 64,3 81,7 70 59,9 80,1 71,3 

3 58,5 76,7 69,2 62,1 82 72,4 58,2 81 69,7 

4 64,7 77,6 69,6 59,6 83,7 70,4 60,1 77,5 70,5 

5 63,5 79 70,2 60 82,1 71,9 60,3 79,6 69,9 
 

Media (dBA)  70.1 Media (dBA)  71.4 Media (dBA)  70.5 

Nota: LAmin= Nivel de presión sonora mínima; LAmax=Nivel de presión 
sonora máxima; LAeqT= Nivel de presión sonora continua equivalente. 
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     En el punto de monitoreo R-VES-07, los niveles de presión sonora se 

encuentran entre los 66,8 dBA y 68,6 dBA, Tabla 25. 

Tabla 25  

Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-07 

  Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-07 

  Primer turno Segundo turno Tercer turno 

N  LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

1 53,3 75,4 66,1 58,4 80,2 69,7 57,3 83,5 68,9 

2 55,7 71,9 64,1 61,3 81,7 69,8 58,1 79,2 69,5 

3 56,6 73,4 67,2 60,4 79,4 69,4 56,4 80,1 67,9 

4 58,1 74,4 68,9 58,6 80,8 68,4 58,3 76,6 68,7 

5 55,9 76,6 66,5 62,8 79,7 69 58,5 78,7 68,1 
 

Media (dBA)  66.8 Media (dBA)  69.3 Media (dBA) 68.7  

Nota: LAmin= Nivel de presión sonora mínima; LAmax=Nivel de presión 
sonora máxima; LAeqT= Nivel de presión sonora continua equivalente. 

 

     En el caso del punto de monitoreo R-VES-08, observamos en la Tabla 

26 que los niveles de presión sonora se encuentran entre los 67,7 dBA y 

68,6 dBA.   

Tabla 26 

Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-08 

  Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-08 

  Primer turno Segundo turno Tercer turno 

N  LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

1 56,3 78,5 67,9 55,4 81,1 69 56 79,2 66,9 

2 58,9 75 66,3 58,3 82,6 69,1 59,1 76,6 65,4 

3 59 75,4 66,8 57,4 80,3 68,7 58,3 76,5 66,6 

4 58,5 76,9 67,7 55,6 81,7 67,7 59,1 79,3 69,5 

5 58,1 80 69,6 59,8 80,6 68,3 59,3 80,2 68,9 
 

Media (dBA) 67.8  Media (dBA)  68.6 Media (dBA)  67.7 

Nota: LAmin= Nivel de presión sonora mínima; LAmax=Nivel de presión 
sonora máxima; LAeqT= Nivel de presión sonora continua equivalente. 
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     En la Tabla 27 podemos observar que los niveles de presión sonora 

en la zona de protección especial, ZPE-03, se encuentran entre los 68,1 

dBA y 70,7 dBA.  

Tabla 27  

Resultados de medición de ruido en la ZPE-03 

Código Descripción Resultado 
(LAeqT) 

dBA 

D.S. Nº 085-2003-
PCM 

Zona de Protección 
Especial dBA 

R-VES-06 Av. 200 millas c/n Av. 
Pastor Sevilla 

70.7  50 

R-VES-07 Av. 200 millas c/n Av. 
Pastor Sevilla 

68.4  50 

R-VES-08 Av. 200 millas c/n Av. 
Pastor Sevilla 

 68.1 50 

 

     Al comparar los niveles de presión sonora de la zona de protección 

especial ZPE-03 con Estándares de Calidad Ambiental para Ruido, se 

observa que se supera lo establecido por la normativa. Figura 14. 

 

Figura 14: Comparación de resultados de medición de la ZPE-03 con ECA 
ruido para zonas de protección especial 
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3.3.4  Resultados del monitoreo en la zona de protección especial ZPE-04, 

ubicada entre las Av. Parque Industrial y Av. Cesar Vallejo. 

     Los niveles de ruido en el punto de monitoreo R-VES-06, se 

encuentran entre los 63 dBA y 66,7 dBA, Tabla 28. 

Tabla 28 

Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-09 

  Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-09 

  Primer turno Segundo turno Tercer turno 

N  LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

1 59,6 77,9 66,2 55,5 72,9 62,9 55,1 82,9 69,1 

2 59,2 75,5 65 54,1 76,4 63 56,3 77,8 65,9 

3 57,5 79,3 68,8 55,1 67,9 61,7 54,9 77,9 65,1 

4 58,6 78,3 65,4 57,2 73,9 64 52,1 75,8 66,8 

5 59,3 79,9 65,9 56,5 71,8 63 57,6 77,6 65 
 

Media (dBA)  66.5 Media (dBA)  63 Media (dBA)  66.7 

Nota: LAmin= Nivel de presión sonora mínima; LAmax=Nivel de presión 
sonora máxima; LAeqT= Nivel de presión sonora continua equivalente. 

 

     En la Tabla 26 se muestra que los niveles de ruido en el punto de 

monitoreo R-VES-10 se encuentran entre los 67,7 dBA y 68,6 dBA.   

Tabla 29 

Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-10 

  Resultados de medición de ruido en el punto R-VES-10 

  Primer turno Segundo turno Tercer turno 

N  LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

LAmin 
(dBA) 

LAmax 
(dBA) 

LAeqT 
(dBA) 

1 57,3 79,5 66,6 54,5 69,1 61,4 57,4 78,4 67,4 

2 58,9 78 65,7 55,4 76,1 63,8 53,5 75,9 65,4 

3 56,3 72 65,1 54,4 73,3 62,9 52,2 75,8 64,3 

4 57,3 74,1 65 56,1 76,4 64,6 55,8 76 65 

5 55,8 78,7 66,3 55,2 74,3 61,7 56,3 77,8 63,7 
 

Media (dBA)  65.8    63.1   65.4  

Nota: LAmin= Nivel de presión sonora mínima; LAmax=Nivel de presión 
sonora máxima; LAeqT= Nivel de presión sonora continua equivalente. 
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     Los niveles de ruido en la zona de protección especial, ZPE-02, se 

encuentran entre los 64,9 dBA y 65,7 dBA (Tabla 30). 

Tabla 30  

Resultados de medición de ruido en la ZPE-04 

Código Descripción Resultado 
(LAeqT) 

dBA 

D.S. Nº 085-2003-
PCM 

Zona de Protección 
Especial dBA 

R- VES-09 Av. Parque Industrial 
c/n Av. Cesar Vallejo 

 65.7 50 

R-VES-10 Av. Parque Industrial 
c/n Av. Cesar Vallejo 

 64.9 50 

 

 

     Al realizar la comparar los niveles de presión sonora de la zona de 

protección especial ZPE-03 con Estándares de Calidad Ambiental para 

Ruido, se observa que se supera lo establecido por la normativa. Figura 

15. 

 

Figura 15: comparación de resultados de medición de la ZPE-04 con ECA 
ruido para zonas de protección especial 
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CONCLUSIONES 

- Se determinó que el nivel de ruido en la zona de protección especial 

ubicada entre las Av. Bolívar y Av. Central en el distrito de Villa El 

Salvador, misma donde se encuentra la Universidad Nacional 

Tecnológica de Lima Sur; se encuentra entre los 69 dBA y 74,4 dBA. Que 

supera los 50 dBA, establecidos en el Estándar de Calidad Ambiental para 

Ruido en horario diurno, en este tipo de áreas. 

- Se determinó que el nivel de ruido en la zona de protección especial 

ubicada entre las Av. El Sol y Av. Revolución en el distrito de Villa El 

Salvador, misma donde se ubica la Institución educativa Bautista; se 

encuentra entre los 69,7 dBA y 73,5 dBA. Que supera los 50 dBA, 

establecidos en el Estándar de Calidad Ambiental para Ruido en horario 

diurno, en este tipo de áreas. 

- Se determinó que el nivel de ruido en la zona de protección especial 

ubicada entre las Av. 200 millas y Av. Micaela Bastidas en el distrito de 

Villa El Salvador, donde se encuentra el Hospital de Emergencias de Villa 

El Salvador se encuentra entre los 68,1 dBA y 70,7 dBA.. Que supera los 

50 dBA, establecidos en el Estándar de Calidad Ambiental para Ruido en 

horario diurno, en este tipo de áreas. 

- Se determinó que el nivel de ruido en la zona de protección especial 

ubicada entre las Av. Parque Industrial y Av. Cesar Vallejo en el distrito 

de Villa El Salvador, donde se ubica el Hospital EsSalud Uldarico Rocca 

Fernández; se encuentra entre los 64,9 dBA y 65,7 dBA., dando un 

promedio del nivel de ruido de 70.8 dBA. Que supera los 50 dBA, 
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establecidos en el Estándar de Calidad Ambiental para Ruido en horario 

diurno, en este tipo de áreas.  
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RECOMENDACIONES 

 

Tras observar que los niveles de ruido en las zonas de protección especial 

estudiadas superan los Estándares de Calidad Ambiental se recomienda: 

- Desarrollar la evaluación de ruido ambiental en todas las zonas de 

protección especial del distrito de Villa el Salvador a fin de tener 

una data completa sobre la realidad del ruido en las zonas de 

sensibilidad acústica. 

- Al gobierno local, se le recomienda el desarrollo de herramientas 

que permitan fiscalizar el cumplimiento de la Ordenanza Nº363-

MVES, sobre el ruido en zonas de protección especial. 

- Fomentar el uso de silenciadores en los vehículos de transporte, 

que son la fuente principal de generación de ruido; asimismo 

verificar el cumplimiento de las revisiones técnicas vehiculares 

para evitar la generación de ruidos por desperfectos o falta de 

mantenimiento. 
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ANEXO 1: Panel Fotográfico 
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ANEXO 3: Certificado de 

calibración de estación 

meteorológica 
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ANEXO 4: Informe de medición 

de ruido en el primer turno en 

ZPE-01 
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ANEXO 5: Informe de medición 

de ruido en el segundo turno 

en ZPE-01 
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ANEXO 6: Informe de medición 

de ruido en el tercer turno en 

ZPE-01 
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ANEXO 7: Informe de medición 

de ruido en el primer turno en 

ZPE-02 
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ANEXO 8: Informe de medición 

de ruido en el segundo turno 

en ZPE-02 
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ANEXO 9: Informe de medición 

de ruido en el tercer turno en 

ZPE-02 
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ANEXO 10: Informe de 

medición de ruido en el primer 

turno en ZPE-03 
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ANEXO 11: Informe de 

medición de ruido en el 

segundo turno en ZPE-03 
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ANEXO 12: Informe de 

medición de ruido en el tercer 

turno en ZPE-03 
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ANEXO 13: Informe de 

medición de ruido en el primer 

turno en ZPE-04 
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ANEXO 14: Informe de 

medición de ruido en el 

segundo turno en ZPE-04 
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ANEXO 15: Informe de 

medición de ruido en el tercer 

turno en ZPE-04 
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ANEXO 16: Informe 

meteorológico 
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